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Resolución 0585 del 21 de mayo de 2018 del Departamento de La Guajira, por la cual
se otorga reconocimiento oficial a la Institución Educativa Técnica Inmaculada Liñan

 

ESTUDIO PREVIO Y ANALISIS DE CONVENIENCIA
 

FECHA DEL ESTUDIO: 20-05-2024
 

MODALIDAD: REGIMEN ESPECIAL SEGÚN REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO DIRECTIVO

OBJETO: ALTOPARLANTES

FUNDAMENTO JURIDICO
- La adquisición de bienes y servicios en establecimientos educativos oficiales se sustenta en normas
aplicables para la modalidad de régimen especial: reglamento de 20 SMLMV dispuesto en artículo 13
de la ley 715 de 2001, artículo 2.3.1.6.3.17 decreto 1075 de 2015 el cual compila el decreto 4807 de
2011 y criterios específicos del artículo 17 del decreto 4791 de 2008. También se considera marco
jurídico lo dispuesto en el decreto 1082 de 2015 y los principios contractuales expuestos en los
artículos 23 a 26 de la ley 80 de 1993.

CONSIDERACIONES INICIALES
- El monto requerido para atender la necesidad objeto de este estudio no supera 20 SMLMV, por lo
que es aplicable la modalidad de régimen especial para establecimientos educativos oficiales, según
la cual, las adquisiciones de bienes y servicios que se encuentren en el rango indicado se adelantan
con observancia de lo dispuesto en el Reglamento aprobado por el consejo directivo. En
consecuencia, el proceso derivado de este análisis se rige por lo determinado en el manual de
contratación institucional, subtitulo vinculado a lineamientos del reglamento interno.
- Para la contratación derivada del proceso que inicia con este estudio previo, el consejo directivo
institucional, en el manual de contratación del establecimiento educativo, autoriza al rector para
adelantar las acciones requeridas tendientes a la contratación mediante la cual se satisface la
necesidad descrita, previo cumplimiento de criterios establecidos en el mismo.
- La atención de la necesidad descrita y el proceso contractual procedente se adelantará con
observancia de los principios de la contratación estatal. En ningún caso podrán celebrarse contratos
de trabajo, ni estipularse obligaciones propias de las relaciones laborales tales como subordinación,
cumplimiento de jornada laboral o pago de salarios. En todo caso, los recursos del Fondo de
Servicios Educativos no podrán destinarse al pago de acreencias laborales de ningún orden.

1. DEFINICION y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD

La Institución Educativa requiere: ALTOPARLANTES ; necesidad que se encuentra en el marco de
inversión de los recursos del FSE según numeral (es) específicos que se indican a continuación
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pertenecientes al artículo 2.3.1.6.3.11 del decreto 1075 de 2015 y al artículo 11 del decreto 4791 de
2008:

2) Mantenimiento, conservación, reparación, mejoramiento y adecuación de los bienes muebles e
inmuebles del establecimiento educativo, y adquisición de repuestos y accesorios. Las obras que
impliquen modificación de la infraestructura del establecimiento educativo estatal deben contar con
estudio técnico y aprobación previa de la entidad territorial certificada respectiva.

Justificación ampliada: En el marco del constante compromiso de nuestra institución educativa por
ofrecer un entorno propicio para el aprendizaje y el desarrollo integral de nuestros estudiantes, surge
la necesidad de garantizar la óptima operatividad de nuestros equipos audiovisuales y sonoros. En
este contexto, el presente proceso contractual tiene como objetivo justificar la contratación del
servicio de mantenimiento de equipo audiovisual y el suministro de equipos de altavoces,
fundamentado en el Decreto 4791 de 2008, el Manual de contratación y los principios de la
contratación pública, el cual regula los procesos de contratación en la institución Educativa.
Nuestra institución reconoce la importancia de la tecnología audiovisual en la educación actual, no
solo como un medio para enriquecer el proceso de enseñanza-aprendizaje, sino también como una
herramienta vital para la realización de eventos académicos, culturales y deportivos. Los equipos de
sonido y audiovisuales son utilizados en aulas de clases, auditorios, salones de eventos, y espacios
abiertos, entre otros, lo que subraya su rol fundamental en el día a día de nuestras actividades
educativas y extracurriculares.
A pesar de los esfuerzos por mantener nuestros equipos en óptimas condiciones, el desgaste natural,
el uso continuo y los posibles fallos técnicos han afectado la funcionalidad de algunos de nuestros
equipos audiovisuales y de sonido. Esto ha generado interrupciones en el desarrollo de actividades
académicas y eventos institucionales, lo que impacta negativamente la calidad de la experiencia
educativa ofrecida a nuestros estudiantes, docentes y personal administrativo
El Artículo 11, numeral 1 y 2 del Decreto 4791 de 2008 establece los lineamientos legales que
justifican el gasto en mantenimientos de equipos en nuestra institución y el suministro de aquellos que
sean necesarios y pensando en ello se previó en el plan de compras aquellos que permitieran el
apoyo pedagógico a las actividades curriculares y extracurriculares. Por otro lado, el Manual de
Contraración en su articulado, se promueve la transparencia, eficiencia y equidad en la contratación
de bienes y servicios por parte de entidades estatales. Este marco normativo garantiza que los
procesos de contratación sean realizados de manera justa, competitiva y con apego a los principios
de igualdad de oportunidades y selección objetiva.
La contratación del servicio de mantenimiento de equipo audiovisual y el suministro de equipos de
altavoces permitirá a nuestra institución:
1. Garantizar la Continuidad de las Actividades Educativas: Al asegurar el correcto funcionamiento de
nuestros equipos audiovisuales y de sonido, evitaremos interrupciones en las clases, conferencias y
eventos institucionales, promoviendo así un ambiente de aprendizaje estable y productivo.
2. Optimizar Recursos y Costos: Mediante la contratación de un servicio especializado de
mantenimiento, podremos realizar intervenciones preventivas y correctivas de manera planificada, lo
que reducirá los gastos asociados a reparaciones urgentes y prolongará la vida útil de nuestros
equipos.
3. Mejorar la Experiencia del Usuario: Al contar con equipos audiovisuales y de sonido en óptimas
condiciones, nuestros estudiantes, docentes y personal administrativo disfrutarán de una experiencia
educativa y laboral más satisfactoria, facilitando así el cumplimiento de nuestros objetivos
institucionales.
Teniendo en cuenta el objeto contractual, se ha previsto que la modalidad idónea de contratación es
un Contrato de Prestación de Servicio y cuyo oferente tenga la capacidad legal de suministrar los
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elementos necesarios para garantizar la continua prestación del servicio educativo en condiciones de
calidad y conservando los principios de eficiencia y eficacia.

La adquisición prevista en este documento se articula al PEI institucional, conviene y contribuye a la
calidad educativa y al desarrollo colectivo, en particular atiende requerimientos de la planeación del
establecimiento, propiciando el adecuado avance pedagógico y funcionamiento en instalaciones y
planta física.

Se deja constancia que las contrataciones asociadas a prestación de servicios se adelantan previa
revisión de perfiles y funciones en planta de cargos, en donde se comprueba que no existe personal
que pueda atender la necesidad descrita.

2. CODIGOS PAA

El objeto a contratar según clasificador oficial de bienes y servicios, se encuentra identificado así:

Codigos
52161515,

Descripciones
ALTOPARLANTES

3. PRESUPUESTO y FORMA DE PAGO

El presupuesto disponible para la contratación, expresado en el/los CDP(s), es la suma de
Col$4.300.000 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS MLC).

Según el/los CDP(s), este presupuesto está proyectado con la siguiente estructura de recursos:
- Recursos Propios . . . . . . . . . . . . . : Col$4.300.000 COP

Las obligaciones de pago derivadas del posible contrato se atenderán conforme al siguiente plan de
pagos:

# Descripción

1
)

El valor total del contrato se realizará en un (1) solo pago con la respectiva certificación de recibido
a satisfacción y/o ingreso a almacén por parte del supervisor del contrato y constancia de pago de
los aportes correspondientes a seguridad social de acuerdo con los requerimientos de ley,
presentación de informe de actividades, factura y cuenta de cobro

4. CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE RESPALDAN LA NECESIDAD

Números de CDPs: 009
Fecha del CDP: 20-05-2024
Valor total de CDPs: 4.300.000
Código Rubro: 21222
Nombre Rubro: MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO
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5. CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS

Se requiere atender la necesidad descrita según el siguiente detalle; se indican las asignaciones
máximas de valor presupuestal a asumir en cada una de ellas.

# ACTIVIDAD/ITEM UNIDADCANT
V unit

Estimado
V Total

1)
REPARACIÓN CON PARTES DE EQUALIZER PRO
2X31- BAND GRAPHIC EQUALIZER WITH LOW-
FREQUENCY SUB OUT SERVICIO

Unidad 1 $850.000,00 $850.000,00

2)
REPARACION PARLANTE JP AUDIO PROFESSIONAL
AUDIO SYSTEM PBK-15JP INPUT POWER MAX 1500
WATTS RMS 750 WATTS SERVICIO

Unidad 2 $500.000,00$1.000.000,00

3)
MANTENIMIENTO DE PLANTA JP-850
PROFESSIONAL POWER AMPLIFIER SERVICIO

Unidad 1 $461.000,00 $461.000,00

4)

SUMINISTRO PARLANTE ACTIVE SPEAKER BOX
SISTEMA ACTIVE 2WAYS FULL RANGE WOOFER
152 DRIVER 1,75" POWER 500W IMPEDANCE 8OHM
SUMINISTRO

Unidad 2 $994.500,00$1.989.000,00

Valor Total $4.300.000,00

NOTA: Los valores estimados corresponden a asignaciones máximas a apropiar; las cifras de
referencia fueron obtenidas a través de:

- Consultas sobre tarifas de servicios

6. IDENTIFICACION DE MODALIDAD CONTRACTUAL, CRITERIOS DE SELECCIÓN, TIPO DE CONTRATO A
CELEBRAR y SUPERVISION.

La adquisición de bienes y servicios en establecimientos educativos oficiales se sustenta en normas
aplicables para la modalidad de régimen especial: reglamento de 20 SMLMV dispuesto en artículo 13
de la ley 715 de 2001, artículo 2.3.1.6.3.17 del decreto 1075 de 2015. Cuando el monto de la
necesidad supera los 20 SMLMV, se debe considerar una modalidad dispuesta en el estatuto
contractual: Ley 80 y sus decretos reglamentarios.

Criterios de selección: La selección se orientará por criterios de favorabilidad y conveniencia
dispuestos en las normas respectivas (Artículo 5 Ley 1150 de 2007), en el manual de contratación
institucional y en los aspectos específicos definidos en la "Invitación Pública" o en la "Solicitud Para
Presentar Propuesta", según sea aplicable. En todo caso, se observará que: - La selección se asocie
al menor precio cuando se trate de bienes de características técnicas previamente definidas, con
atención de que este no sea artificialmente bajo según análisis de riesgo. - El valor de la oferta o
propuesta económica no supere la cifra máxima global estimada para atender la necesidad. - Para el
caso de servicios se otorga relavancia a la experiencia e idoneidad y se observarán las reglas de
selección dispuestas en el manual institucional.

Tipo de contrato a suscribir: Prestación De Servicio.
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La supervisión será responsabilidad de Ilfredo Barros Fragozo.

7. PLAZO

Los datos expresados a continuación son estimados y corresponden a la planeación inicial del
contrato.

El contrato iniciaría el día 27-05-2024 (dd-mm-aaaa) y se proyecta su término para el dia 29-05-2024
(dd-mm-aaaa), para un total de 3 días (ambas fechas inclusive).

8. GARANTIAS

Las pólizas son exigibles en procesos de contratación que superen el 10% de la menor cuantía
(artículo 7 ley 1150 de 2007). Este proceso se adelanta bajo la modalidad de régimen especial para
los fondos de servicios educativos (hasta 20SMLMV).

En el presente proceso no son aplicables las pólizas en la etapa de desarrollo contractual y
postcontractual, pero es posible solicitar póliza de seriedad de la oferta para cubrir la etapa
precontractual.

En relación con la solicitud de póliza de seriedad de la oferta para el presente proceso:

- No se exige póliza de seriedad de la oferta.

9. RIESGOS

Se anexa matriz en la que se identifican los riesgos detallados que aplican al proceso contractual.

Nota exclusiva para análisis de necesidades asociadas a adquisiciones de
prestaciones de servicios:

 

MANIFESTACIÓN DE INEXISTENCIA O INSUFICIENCIA DE PERSONAL EN PLANTA DE CARGOS
PARA DESARROLLAR LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL

En la actualidad en el establecimiento educativo no existe personal de planta que tenga asignadas
funciones asociadas a la debida atención de la necesidad descrita en este documento; por ello resulta
ineludible dar respuesta al requerimiento sustentado en este estudio previo mediante la adquisición
del servicio específico correspondiente.

¿Se adjunta certificación de planta de cargos asignada para el establecimiento educativo, expedida
por la entidad territorial?

- No aplica
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ILFREDO BARROS FRAGOZO
Rector(a)

Firmas mecánicas según artículo 12 ley 2150 de 1.995 y RESOLUCION RECTORAL NUMERO 005
ACTO ADMINISTRATIVO DE CARACTER GENERAL 30 de abril de 2024

* DOCUMENTO ORIGINAL FIRMADO *
(Según artículo 244 del Código General de Proceso)

Este documento fue elaborado por:
- María Camila Vargas Fuentes, Pagadora

CALLE 6 #2A-79 Urumita, La Guajira, Celular 302-362-6056
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